
BOLETIN
DE LÀ PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

• PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
1'0. . 
Se nestie 
írlinesuc .

75 peaema.
50
30

lámero suelto, cIucueuiB céntimoe. 
’ ilctos de pago y anunctoa de interés 
Pa Ilvul r. ae Insertarán a una feaeta 

por linea

Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
•nietos a la >eglslación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
■e dispusiere otra cosa. ASe.entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1,* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aeftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Sa la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anuncioi se servirán 
-previo pago.

Número 256 Lunes 15 de Noviembre de 1943 (Franqueo concertado) Página 1

MINISTRÁR PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

CIRCULAR

A.fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en la circular número 411 de la 
Comisaría General, publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número 293 de 

.20 de Octubre de 1943, sobre la inter
vención del tocino .y manteca, proceden
tes del ganado de cerda destinado al con
sumo en fresco, que preceptúa que los 
industriales tablajeros que hayan adqui-.. 
ndo cerdos, o sus canales para la venta, 
pondrán a disposición de , las Delegacio
nes provinciales de Abastecimientos ^y 
Transportes correspondientes,'el treinta 
y cinco por ciento de tocino y el cinco 
por ciento de manteca, para ser distrir 
buido por el sistema de racionamiento, 
be tenido a bien disponer:
D Los alcaldes como delegados lo

cales de Abastecimientos y Transportes, 
intervendrán el tocino y manteca de los 
cerdos que se sacrifiquen en sus respec
tivas localidades, y quedando en poder 
be los industriales a disposición de esta 
delegación provincial hasta que se orde
ne su recogida o distribución.

2. Cada diez días, los alcald'es dele
gados locales, comunicarán a esta Dele
gación el número de kilos de tocino y 
manteca que se encuentren depositados, 
para ordenar su recogida y almacena
miento en esta capital.

3. Por lo que respecta a los indus- 
uales de esta capital, deberán depositar 

Seguidamente, de efectuada la matanza, 
en Cualquiera de los almacenes de esta 
^*Pital, propiedad de don Olegario Mo- 
eton o señores Hijos de M. García Mue- 
8S, las cantidades de tocino y manteca 

correspondientes a los porcentajes seña
lados.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 11 de Noviembre de 1943. 
El gobernador civil, delegado provincial,

♦ 3.616

GOBIEI^O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla- 
inentario qqe señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal veterinario de Lan'gayo, y 
a propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería,' se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa, en 
dicho.término municipal de Langayo, y 
cuya epizootia fué declarada existente en 
Circular de este Gobierno Civil,de fecha 
31 de Julio último («Boletín Oficial» dé 
la provincia del día -19 de Agosto pa
sado).

Por Dios,! España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 6 de Noviembre de 1943. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro.

3.611

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiéridose presentado la epizootia 
denominada perineurñonía exudativa 
contagiosa, en el ganado existente en el 
término municipal de Berrueces, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epizootia 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el establo de don Felipe B. Revuelta, 
señalándose como zona sospechosa, 

todo el término municipal; como zona 
infecta, el referido establo de don Felipe 
B. Revuelta, y zona de inmunización la 
que determine el Servicio municipal Ve
terinario.

Las medidas sanitanas que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de las 
reses enfermas y sospechosas y aisla
miento de las mismas y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIX del vigente Regla
mento de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. -

Valladolid, 3 de Noviembre de 1943. 
El gobernador civil. Tomás Romojaro.

3.551

Jefatura Agronómica

Como complemento a los fabricantes 
de maquinaria agrícola publicado por 
esta Jefatura en el «Boletín Oficial» del 
día 20 de Octubre del corriente año, se 
advierte:

Que los fabricantes que con anteriori
dad a 1936 no formulaban directaraen- 
te sus pedidos a fábricas, por suminis- 
trarsé por medio de almacenistas, envia
rán al que de entre los que habitualmente 
les servían, elijan para ello, una cópia 
del programa de fabricación y el total de 
pedidos que precisen para la realización 
del mismo, en lugar de hacerlo a la.Di
rección General de Agricultura, a la que 
remitirán únicajnente los referidos pro
gramas y cuadros de despiece, si estos 
últimos no hubiesen sido ya enviados en 
años anteriores.

El almacenista conforme a las instruc
ciones recibidas de la Delegación Oficial 
del Estado en las Industrias Siderúrgi
cas y una vez englobados todos los pe
didos recibidos de sus clientes por nece
sidades trimestrales, los elevará a la Di
rección General de Agricultura para su 
oportuno curso a la citada Delegación.

Valladolid, 11 de Noviembre de 1943. 
Él ingeniero jefe. José F. de la Mela.

3.617
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ADMiNISTRÁCláN MUNICIPAL
Barcial de la Loma j

Aprobada por este Ayuntamiento una 
propuesta de suplemento de crédito, que 
se cubrirá con el superávit resultante del 
ejercicio de 1942, queda expuesto al pú
blico el oportuno expediente, por el pla
zo de quince días, para oír reclamacio
nes.

, Barcial de la Loma, 2 de Noviembre , 
de 1943, —El alcalde, Vicente Vázquez de 
Prada.

“ 3.531

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1944, queda expues
to al público en la Secretaría municipal, 
por quince días, a efectos de su examen 
y reclamaciones^

También se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por el mismo plazo, 
las ordenanzas de exacciones.

Del mismo modo tendrá lugar la recau
dación voluntaria del cuarto trimestre 
del reparto de utilidades y atrasos de los 
anteriores, los días 19 y 2Ô del mes actual, 
en la oficina de este Ayuntamiento.

Barcial de la Loma, 2 de Noviembre 
de 1943.—El alcalde, Vicente Vázquez de 
Prad-a. >

Castrejón
Para su examen y reclamaciones, por 

el plazo que para cada uno se índica, 
quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Padrón de edificios y solares, por 
ocho días.

Matrícula de contribución industrial, 
por diez días.

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días,

Castrejón, 5 de Noviembre de 1943.— 
El alcalde, Manuel González.

' 3.578

Castroponce de Valderaduey
El cuarto trimestre del repartimiento 

de utilidades del año actual se cobrará 
en la Gasa Consistorial el día 22 del 
actual. . .

Los contribuyentes pueden satisfacer 
sus cuotas sin recargo en este día y del 
1 al, 10 de Diciembre, pero transcurridos 
estos plazos, los morosos incurrirán en 
los apremios reglamentarios.

Castroponce, 4 de Noviembre de 1943. 
El alcalde P. A., Luis de Santiago,

3.575

Castronuevo de Esgueva
Se hallan expuestos al público por los 

plazos reglamentarios, en là Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos 
que a continuación se indican:

Padrón de edificios y solares de 1944. 
. Matrícula industrial del mismo ano.

Proyecto del presupuesto municipal 
de 1944.' '

Castronuevo de Esgueva, 8 de Novietn- 
bre de 1943.-El alcalde, Julián Gala.

.3,603

Castronuevo de Esgueva
Durante los días 16 y 17 del presente 

mes, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial la cobranza del primero, segundo y 
tercer trimestres del repartimiento gene
ral de utilidades del .ano en curso, pu
diendo los contribuyentes hacer efecti
vas sus cuotas sin recargo alguno hasta 
el día 10 de'Diciembre próximo, pasado 
el cual, incurrirán en los recargos regla
mentarios; cuya cobranza se efectuará 
por el recaudador municipal,

Castronuevo de Esgueva, 9 de Noviem
bre de 1943:—El alcalde, Julián Gala.

• 3.6Ó2

Cervillego de la Cruz
Se hallan expuestos al público, para 

oír reclamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos si
guientes;

Padrón de edificios y solares para 1944, 
por ocho días.

Matrícula industrial para 1944, por 
.quince días:

Cervillego de la Cruz, a 3 de Noviem
bre de 1943. — El alcalde. Rufino Serrano.

3.527

Cistérniga
Don Eugenio«González Gómez, alcalde- 

presidente del Ayuntamiento de Cis
térniga.

Hago saber: Que el día 22 del actual 
•tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la cobranza del 4.° trimestre, correspon- 
diepte ai repartimiento de utilidades del 
año 1943, por el recaudador don Bernar
do Cueto Alvarez o sus auxiliares.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos los contribuyentes, tanto vecinoíl 
como forasteros, pudiendo verificar sus 
pagos sin recargo alguno antes del día 
10 del próximo mes de Diciembre, en la 
oficina recaudatoria de la capital, plaza 
de Portugalete, número 2,

Cistérniga, 3 de Noviembre de 19,43,— 
El alcalde, Eugenio González,

3,543

Corrales de Duero
A los efectos de examen y reclamacio

nes se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría, los documentos, siguien
tes:

Padrón de edificios y solares para 1944, 
por ocho días, . '

Padrpn matrícula industrial para 1944, 
por diez días, .

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1944, por ocho días.

Corrales de Duero, 27. de Octubre de 
1943,—El alcalde, Tomás Rojas,

' 3,445

Fontihoyuelo'
Se fija el plazo de quince días para 

que los terratenientes, así vecinos como 
•forasteros, presenten ante la Junta de 
.Fomento Pecuario declaración de las 
fincas que poseen en este término, para 
el pago de lo que les corresponde cobrar 
por el aprovechamiento de las hierbas y 
rastrojeras del presente año, advirtiendo 
que sí durante dicho plazo no se presen

tan, se entenderá son conformes en re
nunciar a ello en favor de las atenciones 
del presupuesto del Ayuntamiento del 
presenté año.

Fontihoyuelo, 5 de Noviembre de 1943, 
El presidente dé la Junta, Miguel Pardo^

3.551

Manzanillo
Formado el proyecto del presupuesto 

municipal para el ejercicio de 1944, que- 
da expuesto al público por quince días 
para oír reclamaciones.

Manzanillo, 4 de Noviembre de 1943, 
El alcalde, José Peña.

3.536

San Llorente

A los efectos de examen y reclama
ciones, se hallan expuestos al público 
los documentos siguientes:

Padrón de edificios y spiares para 1944, 
por ocho días.

Padrón matrícula industrial para 1944, 
por diez días.

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1944, ocho días.

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días.

San Llorente, 26 de Octubre dé 1943, 
El alcalde, Félix López.

3.443'

San Pelayo

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes: .

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días. •

Matrícula industrial, por diez días.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.'
San Pelayo, 19 de Octubre de 1943, 

El alcalde, Íulián Velasco.
3.446,

„ Sardón de Duero
Quedan expuestos al público en la Se

cretaría municipal a efectos de reclama
ciones, los documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares, por pla
zo de ocho días.

Matrícula industrial, por plazo de diez 
días.

Padrón de vehículos automóviles, pot 
quince días.

Sardón de Duero, 27 de Octubre de 
1943. — El alcalde, M. Gómez.

3.452

Tordesillas
En la Secretaría de este Ayuntamieni® 

se hallan expuestos al público, pata of 
reclamaciones, los siguientes docoiní"'

Padrón de edificios y solares, por difï 
días. '

Matrícula industrial, por quince día’'
Tordesillas, 5 de Noviembre de 1“ • 

El alcalde (ilegible).

MCD 2022-L5



15 de Noviembre de 1945 3

Torrecilla de la Orden
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario para el año 1944, se halla ex
puesto al público por ocho días, duran
te los cuales y ocho días más, se formu
larán reclamaciones ante este Ayunta
miento.

Torrecilla de la Orden, 3 de Noviern- 
brede 1943.—El .alcalde, Félix Olea.

3.529

Traspinedo
Qdeda expuesto aj. público en la Se

cretaría municipal a efectos de reclama
ciones, los documentos siguientes:

Matrícula industrial, por término, de 
diez días.

Padrón de vehículos automóviles, por ’ 
quince días.

Traspinedo, 27 de Octubre de 1943. -*E1 
alcalde, Bonifacio Sahz.

3.444

Villalón de Campos
Formado el presupuesto para las aten

ciones de fa administración de Justicia 
de este partido, en el año 1944, queda de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince días 
hábiles a efectos,de reclamación.

Villalón de Campos, 4 de Noviembre 
de 1943.—El alcalde. Segundo García.

3.537

Villarmentero de Esgueva
Se hallan espuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
los plazos reglarnentarioSí los siguientes 
documentos;

Padrón de riqueza urbana de 1944.
Proyecto de presupuesto municipal 

de 1944. ,
Expediente de suplemento de crédito 

por medio de superávit del ejercicio an
terior. ,

Villarmentero de Esgueva, 30 de Octu
bre de 1943. —El alcalde, Raimundo Be
nito.

3.580

IDMINISTBACIÓN DE nU

luzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2
Don Mariano Girneno Fernández, jue^ 

de instrucción del distrito número 
dos de Valladolid.

P®’’..®^ presente, se deja sin efecto la 
^quisitoria publicada en el «Boletín 
yncial» de esta provincia, número 136 
de 194Q, de fecha 18 de Junio del mismo 
ano, por el que se interesa la busca y 
eaptura del procesado José María Ei- 
2aéuirre Torrontegui, en causa número 

de 1940, sobre hurto de alhajas, en 
at^ción a haber sido habido.

Liado en Valladolid, a nueve de No- 
lembre de mil novecientos cuarenta y 
es.—Mariano Gimeno. —P. H., Santos 

i^orres..
3.587.1

MEDINA DEL CAMPO

.EDICTO

El juez de primera instancia de la villa 
y partido de Medina del Campo.

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad, se sigue 
expediente gubernativo en este Juzgado 
para la provisión dql cargo de juez mu
nicipal de Casasola de Arión, a cuyo fin 
se anuncia dicha vacante, por el plazo 
de treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que, dentro del término réferido, 
sean presentadas, en esta Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Medina 
del Campo, las solicitudes dç los que 
aspiren a desempeñar dicho cargo va
cante, debidamente reíntegradasy acom
pañadas dé los títulos y comprobantes 
dp méritos que se aleguen.

Dado en Medina del Campo, a ocho 
de Noviembre de mil novecientos cua
renta y tres. —Federico. Rodríguez So
lano.- Ei secretario. E. Martínez’Ga- 
liardo.

3.599

x MEDINA DEL CAMPO .

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de 10 dispuesto por el señor 
juez municipal de este término, en pro
videncia del día de hoy, dictada en los 
autos de juicio de faltas que .se siguen 
como consecuencia de denuncia formu
lada por la Policía contra Plácido Sán
chez Arnáiz y otros, sobre sustracción de 
dos ov-ejás, se cita a Plácido Sánchez Ar- 
riáiz, de 16 años, hijo de Aritonio y de 
Fernanda, natural de Brunete, de domi
cilio ignorado, para que, el día treinta 
del actual, a las doce horas, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en Gamazo, 1, para asistir al_juicio 
de faltas, al que deberán concurrir las 
partes con las pruebas de que intenten 
valerse: bajo las advertencias y apercibi
mientos que previenen los artículos 175, 
410 y 433 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; con todos jos demás que hubiere 
lugar en derecho, con arreglo a la Ley 
del concepto de denunciado.

Medina del Campo, 9 de Noviembre 
de 1943.—El secretario, C. Orencio Sán
chez,

3.600

HCIOSWICMLES

DIPUTACIOJ^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue* 

blos de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciortes de la primera 
zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción tarritorial rústica, viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 

pueblo de Castronuevo de Esgueva, y año 
de 1936, ha sido dictada la siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes, por tratarse de contribuyentes de 
paradero ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en él ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, don Pedro Sanz Vicente. —Dé
bito, 26,48 pesetas.

Una tierra a la senda de los Trampo
sos, en término de Castronuevo: linda 
Norte, Santiago Martín Sinovas: Sur, 
Antolín Sanz Blas: Este, Arturo Gonzá
lez Sanz, y Oeste, Santiago Martín Sino
vas. Hace 35 áreas y 08 centiáreas.

Otra tierra a Cuesta de la Perdiz en 
citado término; linda Norte, Fíancisco 
María de las Moras; Sur, camino de Ca
bezón; Este, Arnulfo Blas Aguado, y 
Oeste, Isidro Zapatero Giménez. Hace 
60 áreas y 48'centiáreas.

Otra tierra a Fuente Piojo, en citado 
térrnino: linda Norte. Crisógono García; 
Sur y Este. Francisco María Moras, y 
Oeste. José Gala González. Hace 48 
áreas y 13 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Castronuevo de Esgueva. 16 de Sep
tiembre de 1943. — Arturo Salinas.

3.083

DÍPLTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia primera zona de los pue

blos de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica, viene siguiéndo
se por esta Recaudación para hacer efec
tivos descubiertos, correspondientes al 
pueblo de Cistérniga, y año dé 1939, ha 
sido dictada la siguiente:

Promdencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes, por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía. ,

Deudor, don Mariano Gallego Pinar, 
herederos.-Débito, 15,89 pesetas.

Úna viña a Gabarcas, en término de
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Cistérniga; linda Norte; Angel; Sur, 
camino de Pesquera; Este, Sebastián 
San José, y Oeste, herederos de Ildefonso 
Cabezón. Hace 54 áreas y 40 centiáreas.

Deudor, don Mariano Mazás Barrios.
Débito, 7,87 pesetas. .

Una tierra a, la Monja; en citado tér
mino; linda Norte, Agustín Sanz; Sur,' 
Rufino Martínez: Este, camino Senda del 
Emperador, y Oeste, Mariano del Río. 
Hace 42 áreas. j

Deudor, don Ovidio Enjuto.— Débito, 
7,11 pesetas.

Una tierra a Meleras, en citado térmi
no; linda Norte, herederos de la marque
sa de Vega del Pozo: Sur, Andrés Fer
nández; Este, marquesa de Vega del 
Pozo, y Oeste, camino de los Tres Al
mendros. Hace 53 áreas y 60 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Cistérniga, 24 de Septiembre de 1943.
— Arturo Salinas.

3.033

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
•------

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

' 'ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monge, recauda
dor de' contribuciones de ia primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios de 1938 
al 1942, y pueblo de Moraleja de Ias Pa
naderas, se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicHío ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi, 
can las finpas, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, ,don Emiliano Martín Colora
do.—Débito, 18,72 pesetas.

Una tierra a la Regalada, polígono 12, 
parcela 28; linda Norte, Anastasio Sán
chez; Este, heredero de Antonina Nieto; 
Sur, término de Ramiro, y Oeste, Matías 
González. Extensión, 22 áreas.

Y como quiera que «e ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, y asimismo se les 
requiere para que en el plazo de tercer 
día, presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, según dispone el 
artícülo 112 del citado Estatuto, aperci
biéndoles que en otro ca^ se suplirán a 
su costa,.y así bien, se les requiere para 
que en el plazo de ocho días contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, comparezcan 

en el expediente ejecutivo señalando dó- 
micilio o representante; pues, pasado 
este plazo se continuará el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas notifi
caciones.

Moraleja de las Panaderas, 10 de Agos
to de 194k — Pablo Hernández Monge.

3,240

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marqués

ANUNCIO

Don Daniel Hernández Ruesgas, recau
dador de contribuciones de lá única 
zona de Mota del Marqués.

Hago áSbef: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Torrelobatón, y año de 1931, ha sido 
dictada la siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi-* 
cilio ignorado, hágase por medicf. de 
anuncios en el «Boletín Oficial» d.e la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio.o nombrar 
representante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.
- Deudora, doña Ciriaca Puerta.— Débi

to, 0,70 pesetas.
Un solar en la calle dé.Ereas Bajas, en 

el pueblo de Torrelobatón; linda dere
cha, izquierda y fondo, Hipolito Re
vuelta, '

Lo que se hace público a los efectos 
acordados,

Torrelobatqn, 21 de Septiembre de 
1943, — Daniel Hernández,

3,053

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marqués
._  %

ANUNCIO

Don Daniel Hernández Ruesgas, recau
dador de contribuciones de la única 
zona de Mota del Marqués,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene si^uiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 

de Villavellid, y año de 1932, ha sido dic
tada la siguiente:

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las nótificacioné? 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154, del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en çl ex
pediente, señalar domicilio, o nombrar 
representante en el plazo dé ocho días, 
se decretará la continuacmn del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, don Francisco Alonso Rico, 
Débito, 4,24 pesetas.

Una casa en la calle de Juan Antonio 
Llorente, en citado pueblo; linda dere
cha, Anastasio de la Rosa; izquierda, 
Anica Pérez, y fondo, José Andrés Gu
tiérrez.

Lo que se .hace- público a los efectos 
acordados.

VillaVellid, 25 de Septiembre de 1943. 
Daniel Hernández.

* . 3.128

Archivo General de Simancas

Concurso de servicio de automóvil

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Director General de Archi
vos y Bibliotecas en fecha 5 de Noviem
bre “de 1943, como consecuencia del 
incremento habido en la'cantidad presu
puestada, se abre concurso para la adju
dicación del servicio de automóvil, sub
vencionado por el Estado, entre Vallado
lid y este Archivo, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en. este Centro y en la Biblioteca 
Universitaria de Valladolid (Plaza de 
Santa Cruz), durante las horas de nueve 
y media de la mañana a una de la tarde, 
por espacio de diez días naturales a par
tir del de la publicación del presente 
anuncio. .
' Las proposiciones se presentarán en 
sobre lacrado.

Simancas. Noviembre de 1943.—El Di
rector del Archivo. Ricardo Magdaleno.

3.634-310

ÁNDNCIOS NO OFICIALES
PÉRDIDA

pareja perros Setef, irlandeses, ocho wí' 
ses, trayecto carretera AstudilIo-ValW' 
dolid. Se gratificará. Montero Calvo, nu- 
rñero 44, tercero,

VALLADOLID
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